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7 Introducción 
En los textos de carácter reglamentario o de procedimiento deben tenerse en cuenta las condiciones 
del nuevo Acuerdo, en particular la zona de planificación, los Planes asociados al Acuerdo, su 
entrada en vigor y la duración del periodo de transición. Éstos sentarán las bases sobre las cuales se 
determinan los procedimientos reglamentarios para modificar Planes, los procedimientos de 
coordinación para la transición de analógico a digital y los procedimientos reglamentarios que se 
han de utilizar para la compartición de las bandas de frecuencias 174-230 MHz y 470-862 MHz 
entre el servicio de radiodifusión y otros servicios a los cuales están asignadas dichas bandas a título 
primario en pie de igualdad. 

7.1 Zona de planificación 

Región 1 (partes de la Región 1 situadas al Oeste del meridiano 170° E y al Norte del 
paralelo 40° S, salvo el territorio de Mongolia) y en la República Islámica del Irán. 

7.2 Planes asociados al nuevo Acuerdo 
El nuevo Acuerdo deberá contener los siguientes planes de frecuencias: 
i) Un Plan digital con dos partes: 
– la Parte 1 sobre radiodifusión digital en la Banda III (174-230 MHz), con disposiciones 

para T-DAB y DVB-T; 
– la Parte 2 sobre radiodifusión digital en las Bandas IV y V (470-862 MHz), con 

disposiciones para DVB-T. 

El Plan digital contendrá las asignaciones o adjudicaciones existentes y planificadas, conforme a su 
definición en el § 1.7 de este Informe de la Conferencia, así como las asignaciones o adjudicaciones 
propuestas por las administraciones y aprobadas por la Segunda Sesión de la Conferencia. 
ii) Un Plan analógico con dos partes: 
– la Parte 1 sobre radiodifusión analógica en la Banda III (174-230 MHz); 
– la Parte 2 sobre radiodifusión analógica en las Bandas IV y V (470-862 MHz). 

El Plan analógico contendrá las asignaciones existentes y planificadas, conforme a su definición en 
el § 1.7 de este Informe. 

7.3 Fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
La fecha de entrada en vigor del nuevo Acuerdo, que será decidida por la Segunda Sesión, no debe 
ser antes de 12 meses después de finalizar la Segunda Sesión. 
Puede que en las Actas Finales de la Segunda Sesión haya que prever la aplicación provisional del 
nuevo Acuerdo (o partes del mismo) a partir de la fecha en que finalice la Segunda Sesión, siempre 
que esta aplicación provisional no obstaculice la resolución de ninguna de las incompatibilidades no 
resueltas durante la Segunda Sesión. 
Esta aplicación provisional puede exigir la aplicación provisional de la revisión de las partes 
pertinentes de los actuales Acuerdos al mismo tiempo. 

NOTA – Si el nuevo Acuerdo no puede aplicarse inmediatamente después de que finalice la 
Segunda Sesión, habrá un periodo durante el cual puede que los países necesiten aplicar los 
procedimientos actuales de los Acuerdos pertinentes existentes para modificar las asignaciones 
existentes o añadir nuevas asignaciones a los Planes actuales. Como estas asignaciones nuevas o 
modificadas puede que no hayan sido conocidas o tenidas en cuenta por la Conferencia, ello puede 
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desembocar en la aparición de incompatibilidades con el nuevo Acuerdo. Por otro lado, si la 
Conferencia decide congelar los Planes actuales y las disposiciones asociadas durante un periodo de 
tiempo a partir de la Segunda Sesión y hasta la fecha de entrada en vigor, ello puede contravenir los 
derechos que tienen las administraciones a desarrollar sus servicios de radiodifusión analógica. 

7.4 Periodo transitorio 
Durante el periodo transitorio, las asignaciones analógicas existentes y planificadas continuarán 
utilizándose y deberán ser protegidas por el nuevo Plan digital. Una vez transcurrido este periodo, 
las asignaciones analógicas pueden continuar utilizándose*, siempre que: 
– se ofrezca protección al nuevo Plan digital y sus modificaciones; y  
– no se reclame protección del nuevo Plan digital y sus modificaciones. 
Este periodo comienza en la fecha de entrada en vigor del nuevo Acuerdo y finaliza en la fecha que 
establezca la Segunda Sesión de la Conferencia: 
Se han considerado hasta ahora dos opciones para determinar esta segunda fecha: 
– Opción 1 
 lo más pronto posible y preferiblemente no después de 2015; sin embargo, pueden 

acordarse periodos transitorios más cortos o más largos de manera multilateral siempre 
que no se afecte a las otras administraciones implicadas. 

– Opción 2 
 como mínimo en 2028 y a más tardar en 2038; sin embargo, pueden acordarse de forma 

multilateral periodos transitorios más cortos. 
Corresponde a cada administración decidir la fecha en que cesarán sus transmisiones analógicas. 

7.5 Procedimientos 

7.5.1 Consideraciones generales 
Los procedimientos necesarios para la implantación del nuevo Acuerdo se aplican en cualquiera de 
los Estados Miembros de la Unión situados en la zona de planificación que hayan aprobado o a la 
que se hayan adherido en virtud de este Acuerdo. 

Las relaciones entre dos administraciones, de las cuales una no sea parte en el nuevo Acuerdo, se 
basarán en el Reglamento de Radiocomunicaciones, junto con cualquier otro acuerdo bilateral o 
multilateral. 

Los criterios/umbrales que se utilizarán como parte de estos procedimientos encaminados a 
determinar la necesidad de coordinación deben formar parte del nuevo Acuerdo. Éstos deberán ser 
lo más sencillos posible (por ejemplo, intensidad de campo o dfp en el borde de la zona de servicio 
o en el emplazamiento de la estación de radiodifusión, o de la estación de base del servicio móvil o 
de la estación fija). 
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7.5.2 Situación actual 
Los procedimientos de modificación del Plan de los Acuerdos ST61 y GE89, aunque no son 
idénticos, aseguran que se pueden acomodar y se incluyen en los correspondientes Planes las 
necesidades adicionales de radiodifusión de las administraciones, siempre y cuando se alcancen 
todos los acuerdos necesarios de las administraciones que tengan asignaciones del servicio de 
radiodifusión o de otros servicios primarios que puedan verse afectadas. 

Estos procedimientos incluyen los siguientes pasos: 
a) presentación de las características básicas de la asignación que se pretende incluir en el 

Plan correspondiente; 
b) examen y publicación por la Oficina, según el caso1; 
c) proceso de búsqueda del acuerdo de las administraciones afectadas; 
d) fecha límite para comentarios y respuesta2; 
e) en caso de desacuerdo, examen por la Oficina de las posibilidades técnicas para ayudar 

a ambas administraciones a resolver el problema; 
f) cuando se han obtenido todos los acuerdos necesarios, la asignación se incluye en el 

Plan pertinente; 
g) notificación en virtud del Artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones o las 

disposiciones pertinentes del Acuerdo. Si la asignación no está en conformidad con el 
Plan correspondiente, la notificación se devuelve a la administración. 

Ambos Acuerdos ST61 y GE89 también incluyen procedimientos para tratar de concertar acuerdos 
para las asignaciones nuevas o modificadas de otros servicios primarios respecto de las 
asignaciones pertinentes del servicio de radiodifusión. 

7.5.3 Alcance y objetivos de los procedimientos 
Para facilitar la transición de sistemas analógicos a digitales, las administraciones pueden modificar 
las asignaciones y adjudicaciones analógicas y digitales durante el periodo de transición, mediante 
la aplicación de los procedimientos de modificación de los Planes. 

Los procedimientos para el periodo de transición establecidos en el nuevo Acuerdo deben facilitar 
una transición gradual de la radiodifusión analógica a la radiodifusión digital y permitir a las 
administraciones introducir la radiodifusión digital de conformidad con sus propias estrategias de 
implantación y sus recursos económicos y financieros. 

Durante el periodo de transición habrá Planes de radiodifusión analógica y digital en las mismas 
bandas de frecuencias, lo que puede suponer que aparezca alguna incompatibilidad en dicho periodo 
de transición. Cualquier incompatibilidad durante este periodo deberá tratarse conforme a los 
procedimientos de coordinación. 

El nuevo Acuerdo debe incluir procedimientos de modificación que permitan a las administraciones 
modificar el Plan a fin de satisfacer sus necesidades. Por esta razón, deben incluirse en el Acuerdo 
los procedimientos de coordinación necesarios que abarquen los requisitos de protección entre 
servicios y dentro del servicio para: 

_______________ 
1  El procedimiento normal del Acuerdo ST61 es una coordinación bilateral entre las 
administraciones implicadas antes de la publicación por el BR. 
2 En los Acuerdos ST61 y GE89, la falta de respuesta dentro del plazo establecido significa 
concesión del Acuerdo. 
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– la radiodifusión de televisión analógica (durante el periodo de transición); 
– la radiodifusión digital; 
– otros servicios primarios que comparten las bandas de frecuencias en cuestión. 

El nuevo Acuerdo debe incluir también procedimientos para la coordinación de las asignaciones de 
otros servicios primarios con las estaciones del servicio de radiodifusión. 

A fin de preservar los derechos de los países con respecto a la protección de las estaciones de 
radiodifusión de televisión analógica, se pueden transferir al nuevo Acuerdo los procedimientos 
pertinentes de los Acuerdos ST61 y GE89. 

7.5.4 Breve descripción de los procedimientos 
Para la aplicación del Acuerdo concluido por la Segunda Sesión de la CRR, la Primera Sesión de la 
Conferencia ha elaborado la siguiente lista de procedimientos, no exhaustiva, que debe estudiar 
el GRP y su posible adopción por la Segunda Sesión de la CRR. 

7.5.4.1 Procedimientos específicos para la coordinación de incompatibilidades no resueltas 
que afectan a los nuevos Planes 

7.5.4.1.1 Procedimientos específicos para la coordinación de una asignación o adjudicación 
de uno de los Planes con las asignaciones a la radiodifusión, existentes o 
planificadas, durante el periodo de transición 

La compatibilidad de algunas adjudicaciones y asignaciones de uno de los Planes respecto a las 
asignaciones de radiodifusión, existentes y planificadas, durante el periodo transitorio deberá 
asegurarse mediante la aplicación de un procedimiento3 específico después de la Segunda Sesión de 
la Conferencia. Este procedimiento podrá llevarse a cabo especificando, con arreglo a un punto 
concreto del nuevo Acuerdo, que antes de que una asignación de uno de los Planes, o una 
asignación convertida de una adjudicación del Plan digital, entre en servicio, se efectúe la 
coordinación respecto a las asignaciones de los Planes correspondientes, analógicas o digitales, 
existentes y planificadas, que puedan verse afectadas. En la aplicación de este procedimiento 
específico, debe preservarse el acceso equitativo al recurso del espectro. 

7.5.4.1.2 Procedimientos específicos para coordinar asignaciones y adjudicaciones de uno de 
los Planes con las asignaciones existentes y planificadas de otros servicios 
primarios 

En los casos en los que no pueda asegurarse durante el diseño del nuevo Plan la compatibilidad de 
algunas adjudicaciones o asignaciones de uno de los Planes respecto a las asignaciones, existentes y 
planificadas, de otros servicios primarios (es decir, otros servicios primarios distintos del servicio 
de radiodifusión), tal como se definió en la Primera Sesión de la CRR, tal compatibilidad debe 
asegurarse después de la Segunda Sesión de la Conferencia mediante la aplicación de un 
procedimiento específico. Este procedimiento podría llevarse a cabo por ejemplo especificando, con 
arreglo a un punto concreto del nuevo Acuerdo, que antes de que una asignación de uno de los 
Planes entre en servicio, se efectúe la coordinación respecto a las asignaciones, existentes y 
planificadas, de otros servicios primarios, tal como se definió en la Primera Sesión de la CRR, que 
puedan verse afectados. 

_______________ 
3 Éste podría ser el caso, en particular, entre países que deseen poner en práctica distintos métodos 
de planificación. 
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El procedimiento indicado no se aplica a los casos específicos de incompatibilidades no resueltas 
entre asignaciones/adjudicaciones existentes y planificadas en el servicio de radiodifusión y 
asignaciones existentes y planificadas de otros servicios primarios a las que se aplican las Notas de 
pie de página 5, 6 ó 7 del § 1.7. 

7.5.4.1.3 Procedimientos para la coordinación de otras incompatibilidades no resueltas en el 
marco de las necesidades de radiodifusión 

La experiencia de anteriores conferencias sobre planificación indica que podrían aparecer algunos 
casos en los que el límite de tiempo de la Conferencia no permitiría resolver todas las 
incompatibilidades y necesidades. Para esos casos, el nuevo Acuerdo incluiría las disposiciones y 
procedimientos necesarios para su resolución. 

Los casos sin resolver pueden incluirse en un Apéndice del Acuerdo junto con los procedimientos 
necesarios para su resolución. El carácter que tendrán esos Apéndices todavía está por determinar. 

7.5.4.2 Procedimientos para modificar uno de los Planes 
A partir de la fecha de la puesta en vigor del nuevo Acuerdo, en cualquier banda cubierta por el 
mandato de la CRR, habrá dos Planes: 
– un Plan digital adoptado por la Segunda Sesión de la Conferencia, que incluya cualquier 

adjudicación y asignación, adicional o modificada, que se haya coordinado con éxito 
aplicando el procedimiento de modificación del Plan. En la Banda III, este Plan digital 
incluirá tanto la T-DAB como la DVB-T; 

– un Plan analógico según lo adoptado en la Segunda Sesión de la Conferencia, 
incluyendo cualquier asignación analógica, adicional o modificada, que se haya 
coordinado con éxito aplicando el procedimiento de modificación del Plan. 

Los procedimientos de modificación del Plan incluirán la necesidad de coordinar las adjudicaciones 
y asignaciones, adicionales o modificadas, que se pretenda incluir en el Plan de radiodifusión 
correspondiente, respecto a: 
7.5.4.2.1 las adjudicaciones y asignaciones del Plan digital; 
7.5.4.2.2 las adjudicaciones y asignaciones para las que ya se haya iniciado el procedimiento de 

modificación del Plan digital; 
7.5.4.2.3 las asignaciones del Plan analógico (únicamente durante el periodo transitorio); 
7.5.4.2.4 las asignaciones para las que ya se haya iniciado el procedimiento de modificación del 

Plan analógico (únicamente durante el periodo transitorio); 
7.5.4.2.5 las asignaciones de otros servicios primarios inscritas en el Registro Internacional de 

Frecuencias (MIFR) con conclusión favorable; 
7.5.4.2.6 las asignaciones de otros servicios primarios, para las que se haya iniciado el 

procedimiento del § 7.5.4.4. 

También podría ser conveniente estudiar las ventajas e inconvenientes de las disposiciones para 
limitar el plazo que se da a las administraciones a fin de que completen el procedimiento de 
modificación, tal como se especifica actualmente en el Acuerdo GE89 (§ 4.6.1) y limitar el plazo 
para notificar una asignación/adjudicación nueva o modificada en el Plan. 
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7.5.4.3 Cancelación de una asignación o una adjudicación 

7.5.4.4 Procedimientos para la coordinación de futuras asignaciones de otros servicios 
primarios con el servicio de radiodifusión 

Estos procedimientos incluirán la necesidad de coordinar futuras asignaciones de otros servicios 
primarios, respecto a: 
7.5.4.4.1 las adjudicaciones y asignaciones del Plan digital; 
7.5.4.4.2 las adjudicaciones y asignaciones para las que se haya iniciado el procedimiento de 

modificación del Plan digital con anterioridad; 
7.5.4.4.3 las asignaciones del Plan analógico; 
7.5.4.4.4 las asignaciones para las que ya se haya iniciado el procedimiento de modificación del 

Plan analógico. 

7.5.4.5 Procedimiento para convertir una asignación analógica del Plan en una 
asignación/adjudicación digital durante el periodo de transición 

El Acuerdo debe también incluir un procedimiento para convertir una asignación analógica en el 
Plan en una asignación/adjudicación digital durante el periodo de transición. (Véase el 
Anexo 5.2.2.) 

7.5.4.6 Procedimiento para convertir una adjudicación digital en una o varias 
asignaciones digitales 

El Acuerdo también incluirá un procedimiento para convertir una adjudicación digital del Plan en 
una o varias asignaciones digitales. 

7.5.4.7 Notificación 

7.5.4.8 Utilización de una asignación/adjudicación digital del Plan para la radiodifusión 
analógica durante el periodo de transición, en determinadas condiciones 

El nuevo Acuerdo debe incluir un procedimiento que permita que una administración, durante el 
periodo de transición, utilice una asignación digital del Plan para transmisiones analógicas, siempre 
que ello no cause más interferencia en cualquier sentido de la que causaría la 
asignación/adjudicación a la radiodifusión a que sustituye, ni requiera una mayor protección que la 
que se ofrecería a la asignación/adjudicación a la radiodifusión a que sustituye. Ahora bien, se 
deberían estudiar los efectos de este procedimiento en el Plan adoptado por la Segunda Sesión. 

La BR deberá proceder a un examen minucioso para indicar claramente que se han cumplido 
totalmente las condiciones antes mencionadas. La metodología para llevar a cabo ese examen debe 
estudiarse durante el periodo entre sesiones y someterse a la consideración y posible aprobación por 
la Segunda Sesión. Una vez aprobada esta metodología, quizá sea también necesario la creación y 
utilización de un programa informático para ponerla en práctica. 
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7.5.4.9 Utilización de una asignación del Plan para fines distintos de la radiodifusión, en 
determinadas condiciones 

El Acuerdo podría también contener disposiciones para permitir que las administraciones utilicen 
una asignación/adjudicación y en uno de los Planes para un servicio terrenal o sistema de 
radiodifusión diferente, siempre que ello no cause más interferencia en cualquier sentido de la que 
causaría la asignación/adjudicación a la radiodifusión a que sustituye, ni requiera una mayor 
protección que la que se ofrecería a la asignación/adjudicación a la radiodifusión a que sustituye. 

Tal utilización debería considerarse como parte del servicio de radiodifusión en aplicación de los 
procedimientos de este Acuerdo, y debería formar parte de la notificación. 

Sería necesario que la BR procediera a un examen detallado para indicar claramente que se han 
reunido plenamente las condiciones antes mencionadas. La metodología para llevar a cabo ese 
examen deberían estudiarse durante el periodo entre sesiones y someterse a la consideración y 
posible adopción de la Segunda Sesión. Una vez adoptada esta metodología, quizá sea también 
necesario crear y utilizar un programa informático para ponerla en práctica. 

7.5.4.10 Continuación de la utilización de una asignación a la radiodifusión analógica 
después del periodo de transición, en determinadas condiciones 

Tras el periodo de transición, se podrían continuar utilizando las asignaciones analógicas, siempre 
que se ofrezca protección al nuevo Plan digital y sus modificaciones, y que no se reclame 
protección de dicho Plan y sus modificaciones. Los procedimientos y criterios para garantizar esos 
objetivos se deben someter a la consideración de la Segunda Sesión de la CRR. 

7.5.4.11 Eliminación de la interferencia perjudicial 

7.5.4.12 Resolución de controversias 

7.5.4.13 Adhesión al Acuerdo 

7.5.4.14 Denuncia del Acuerdo 

7.5.4.15 Revisión del Acuerdo 

7.5.4.16 Entrada en vigor y duración del Acuerdo 
 
 

________________ 
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